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SABADO

28 de Agosto de
18Í7.

Los artículos, avisos y reclama
ciones se remitirán á la Redacción 
establecida en la misma imprenta de 
/ illanueva, Jraneas de porte, sin 
cuyo requisito no se recibirán.
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GO1MERNO SlÍPEÚiÓn POLITICO DE ESI’A PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.
----------- --------------------- -

La Reina Nuestra Señora (q. d. g.) y su augusta 
Real familia, continúan en la Córte sin novedad en 
su importante salud.

Número 12 5.

Los Ayuntamientos de. los pueblos que á continuación se esprésan 

comisionarán persona de su confianza para que en el termino 

de 8 dios se presenten en la Secretaria del Consejo provincial 

con el correspondiente poder, á fin de recoger diferentes reci

bos de suministros hechos al ejército desde i ,d de Abril de 

1834 hasta fin de Marzo de i84i, los cuales han sido de

vueltos por las oficinas de 

Ameyugo. 
Aforados de Losa. 
Ahel 
Arauzo de Miel. 
Aldeas de Medina. 
Abellanosa de Muñó. 
Añastro. 
Aldea del Pinar. 
Alfaide. 
Ages. 
Arros. 
Ausines. 
Aiapuerca. 
Ai andilla. 
Aiauzo de Salce. 
Aranda de Duero 
Acinas.

Hacienda militar como defectuosos.

Barbadillo de) Pez.
Pañuelos
Busto.
Baranda.
Bujedo.
Pilbiestrc del Pinar.
Pocos.
Perbe rana.
Paños.
Prazarorla.
Barbadillo de 'Herreros.
I'adocondes.
Barrios.
Buniel.
Burgos.
Barbadillo de Mercado.
Bababon.

Perberana.
Bribiesra.
Belorado.
Cogollos.
Casli.1 de Lenees.
Carcedo dé. I’ureba.
Carcedo de Burgos.
Caslil Delgado.
Caslrillo la Reina.
Cerezo.
Cernégula.
Cascajares de Bureba.
Cascajares de la Sierra.
Cilleruelo Arriba.
Cilleruelo Abajo.
Celada del Camino.
Cubillo la Cesar.
Cabezón.
Caslrillo la Vega.
Caslrogeriz.
Caslrillo Solarana.
Caslroccniza.
Cebrecos,
Cubo.
Cantabrahá.
Caslil de Peones.
Coruña del Conde.
Castañares.
Casanova.
Corles.
Can icosa.
Casslrillo del Val.
Cardeñuelá RiopicO.
Carazo.
Campo Lara.
Cornudilla.
Cubillo del Campó.
Cubillo del Rojo.
Coniferas.

Cuevas de S. Clemente.
Cueva de Roa.
Ciadoncha.
Ciruelos de Cerrera.
Cobarrubias.
Campillo.
Caleruega.
Cuzqurrita de Juarros, 
Coba ñera.
Cardeñadijo,
Cojobar.
Gabanes de Esgtieva.
Espinosa de ios Monteros.
Espinosa de Cervcra.
Fuentecen.
FuentencbrO.
Fucntespina.
Fuentelisendro.
Fuentelccspez.
Vrias.
Fuenlebureba.
Fresnillo.
Gayangos.
Gamonal.
Gumiel del Mercado.
Gumiel de Izán.
Garganchón.
H uermeces.
Huerta de Rey.
Huerta de Abajo.
Huerta de Arriba 
Hornillos del Caminó.
Hinojar del Rey. 
Humienla.
Hortuzuelos.
Iglesia Rubia, 
ircio.
Inojar de Cerrera.
Jaramillo Quemado.
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Jaramillo la Fuente. Pra-lohr. ngn.
Junta de S. Zadoruil. Palacios de la Sierra.
Junta de S. Mai lin. Peña randa.
Aforados de Moneo. Peñalba de Castro.
Junta de Oteo. Pino.
Lcrma. Quintanaedo.
La Gallega. Quemada.
La Aguilera. Quintana del Pidió.
í.arraz Quinlanilla la Mala.
La VentiHa. Quintanaelcz.
Kara. Quinlanaortuño.
I.a Molina. Quintanae de la Sierra.
J.as Quinlanilhs. Quinlanilla San Garcia.
Madrigalejo. Quinlanilla Sobresierra.
Merindad de Valdeporres. Qu intanapalla.
Merindad de Valdivielso. Quinlanalara.
Merindad de Soloscueva. Revilla Vallejera.
Merindad de Cúestaurria Rcvilíarruz.
Merindad de Castilla la Vieja. Revilla el Campo.
Merindad de Monlija. Revilla Cabriada.
Masa. Rave de las Calzadas.
M ilagros. Ra vanos.
Melgar. Rubena.
Mamolar. Revenga.
Monasterio de Rodilla. R ¡oseras.
IV' 1 ■ x e 1 1 zl n 1* 1 1 1,1/1 P.a Inorla

Madrigal del Monte. nedecilla del Lamino.
Mirabecbe. Rabanera.
Maliamud. Royales del Agua.
Mazueco. R ¡oca hado.
Morí a na. Roa.
Medina de Pomar. Rojas.'
Moncalviílo. Rublacedo Arriba.
Modubar de la Emparedada. San Juan de Ortega,
Modubar de S. Gprian. Santa Cruz de la Salceda.
Mozonrillo de Juarros. Santa Cruz del 'Tozo.
Moduvar de la Cuesta. Santa Cruz de Juarros.
Nebreda. Santa Maria de Cubo.
Neila Sedaño.
Navas del Pinar. Santa María de Mercadillo.
Onloria del Pinar. Santa Gadca.
Oron. Santa Ines.
Oy uelos. . Santa Olalla.
Ojeda. Santa Coloma.
Oquillas. Valle de Tíldela.
Olmillos de Candemúño. Santo Domingo de Silos.
Ortigúela. San Andrés de Monlearados.
Ocon. Santivañez de Esgueba.
Onloinin. Santivañez del Val.
O harenes. Santivañez Zarzaguda.
Oña. Sarracín.
Oyales. Sasamon.
Pa ncorbo. Sascta.
i. Poza. Solara na.
Pradanos de Bureba. Saldaña.
Paules del Agua. Salguero de Juarros.
Presencio. San Medel.
Pa m pliega. Sargcnles de la Lora.
Puentedura. Santa María del Campo.
Pinilla Trasmonte. Sotresgudo.
Palazuelos de la Sierra. Salas de los Infantes.
Peral de Arlanza. Salas de Bureba.
Pineda 'Trasmonte. Solas.
Pe ñaorada. Solopalacios.
Pinilla los Moros. Sonri lio.
Pradilla. Salinas de Rosio.
Pesadas. . , Torduele-s,
Pm bla de Arganzon. Tornadijo.

'I <>Ranos de Arriba.
'I ’ordomar.
'Tablada del Rudrón.
'¡'ovilla del Agua.
Tu 1'7.0.
Tor iv cito res.
I or re laca.
¡ oriol s.

Terradillos de Sedaño.
'Tinieblas.
Torre padre.
Tejada.
Termes.
Torresandino.
'I cerezas.
Torrecilla del Monte.
'¡'revino.
Terminon. .

1 a mayo.
V lila rinero.
Villaycrno.
Vallrgimrno.
Valliiercanes.
A i lia bes.
V ¡¡lazara.
A ¡I larca) o.
A ¡llalba de T.osa.
A aldczale.

Burgos 23 de /Agosto

Villasanlc.
V illoviado.
Villai’iezo,
V illaíuerles.
Ar i 11 a y e r < 1 e 11 e ñ a o r a d a.
Villahnanzo. " 
Villafranca Montes de Oca. 
Valle Mena.
Villhnueva Guiniel.
A7illalain. _
A ¡llaTínondai’. 
A illangomez.
A illadiego.
A ivar del Cid.
V roñes, 
l'bierna.
A illamayor de los Montes, 
Valdorros.
Vadornndes.
A'aldeande.
Valverde.
A' illahoz. 
Villanueva del Conde. 
Aballe de Tobalina. 
A’ahlelaguna.
Zalduer.go. 
Zazuar. 
Zael.

de. i 847 —Francisco del Busto.

Número 126

l os alcaldes de los Distritos municipales que á continua
ción se espresan, satisfarán en la secretaria de la Comisión pro
vincial dentro del término de i 5 dias, el importe de 3o reales 
rada uno por las suscrii iones al Boletín oficial de instrucción 
pública correspondiente al presente ano. Burgos 2.4 de Agosto 
de 18¿7.= Francjco del Busto.

Lista de los /^untamientos que no han satisfecho aun el irnpor- 
porU de la suscricion al Boletín oficial de instrucción públi
ca, coi respondiente al ano actual.

Partido de .írauda.

Aranda.
Baños de Valdearados. 
Brazarorla.
Calerucga, 
Campillo. 
Coruñh del Conde. 
Fresnillo.
Fuente el Césped. 
Fucnlenebro.
Honloria de Araldearados.
La Aguilera.
Oquillas.
Pardilla. 
Peñalba de Castro. 
Peñaranda.
Quemada.
Quintana del Pidió. 
S. Juan de Monte. 
Soiillo de la Rivera. 
Torrcgaliudo. 
Tubilla del Lago. 
Valdean de.
Villalva de Duero.

ATillalvilla de Gumiel.
A7 illanueya de Gumiel.
Zazuar.

Partido de Belorado.

ib'llf .•>!> ziXablA .
¡T- ib szóur.llidA .

Alrorero.
Arraya.
Basen ña na.
Ca crias.
f astil de Carrias.
Caslil Del gado.
(-erezo.
Cerralon.
Cueva Cardiel.
Espinosa del Camino. 
Mema, 
r resuena, 
Fresno.
Garganchón, 
¡brillos.
Pineda.
Puras.
Quintanaloranco. 
Habanos.



Redecilla del Campo. Estopar.
San Clemente del Valle. Fresno.
Santa Cruz del, Valle. Grcddla la Pulcra.
San Vicente del Valle. Hontomiú.
,r. 1 . ! ’ : 1 osa ni os. Honloria de la Cantera.
Valmala. ” Hormaza.
V ¡llaga lijo. Hormazas.
Viilalvos. Hornillos dd Camino.
V ¡Ilaloinez. Huermeces.
Villanvislia. Ibcas.

* ' 1 Isaac.
Partido ríe Brilnesca. Mantilla de Burgos. 

Las Celadas.
A bajas. Marmdlar de Arriba.
Aguila r.
Aguas Candidas.
I anuidos.

Marmdlar de abajo.
Mata.
Maznólo.

Barrios de Bureba. Medinilla.
1 <• ni re lea. Moduvar de la Emparedada.
Berzosa. Nuez de Abajo.
< la n labra na. Orbaneja Riupico.
• arcillo de Bureba. Palacios de Benaber.
Cascajares de 1 Ureba. Palazuclos de la Sierra.
(.astil de I.enees. Paramo.
Cornudilla. Pe'drosa Rio Urbcl.
C u lío. Qunlanaduenas.
F rías. Qunlanaorluño.
Fneuteburcba. Quinlanapálla.
Galba iros. Quintanilla Pedro Abarca.
G risaleíía. Quintanillas.
Herniosi Ha. Quntanilla Somuñó.
I a Vid de Bureba. Quintanilla Vivar.
Las Vesgas. Revolkdas.
Monasterio. Renuncio.
Cña. Revilla del Campo.
Pino. ' Revillarruz.
Poza. R¡ocerezo.
Quintanaelez. _R ¡oseras.
Quinlanarruz. Robredo de TemiSo.
Quinta Davides. Ros.
QüiniaúHla San García. Bubetia.
Reinoso. Saldaría.
Roblando de Abajo. San Adrián de Juarros.
1’ u can dio. San Juan de Ortega.
Salas. San Mames.
Sania Olalla. San Pedro Samuel.
Solas. Santa Cruz de Juarros.
Tatnayo, Sania Maria Tajadura.
Terminen, Santivañez.
Vi le ña. Sarracín.

Sutragcro.
Par tirio de Burgos. Susinos.

■ - Tobes.
Ages. T reñidlos.
Ah i líos. II roñes.
A reos. I1 liierna.
A danzón. Vihieslre de Muñó.
Auxilies. V illafria.
Barrios de Colina. Vjllagonzalo Pedernales.
Punid. Vjllah illa.
Calila. Villamid.
(.arcedo. Villanueva Rio Ubierna.
Cardeñadijo.
Cardeñuda 1‘ io- pico.

Villariezo.
V illarmentcro.
Villarmcro.Caslrillo del Val.

('ayuda. Villasur.
Celad illa Solobrin. Villa verde Peñaorada.
Cueva de Juaros. Villavieja.

Villayerno. Santa Cecilia.
Villayuda. Santa María Mercadillo.
Zumel. Santa Ines.

Partido de Castrogeril.
Santivañez del Val.
Solarana.
Tejada.

Arenillas. Tordomar.
Barrio de Muñó. Torducles.
Belbimbre. Tortoles.
Cañizar de los Ajos. Torrecilla del Monte.
Castellanos de Castro. 'I orrepadre.
Caslrillo de Murcia. Torresandino.
Caslrillo Malajudios. Valdorros.
Casi rogeriz. Villafruela.
Cilores del Paramo. Villahoz.
Grijalba. Villavcrde del Monte.
Hinestrosa. Villaltnanzo.
Iglesias. V illangomez.
Itero del Castillo. Zael.
Y udego.
Los Ralbases. Partido de Miranda.
Melgar.
Cimillos. Ameyugo.
Padilla ¿e Ahajo. Ayudas.
Padilla de Amiba. M ira beche.
Palacios de Riopisuerga. Moriana.
Palazuelos. Orón.
Pediosa del Paramo. Paticorbo.
Pedresa del Principe. Santa Gadea.
Revilla Vallejera. Santa Maria Rivarrcdonda.
Sasamon, T revino.
Tatuaron. Villanueva Soportilla.
Valles.
Viilaldemiro. Partido de Boa.
Villanueva Argano.
Villaquiran de los Infantes. Adrada.
V illasendino. Angü is.
Villasidro. Bullangas.
V illasilos. Boada.
Villavcrde Monjina. Cueva.
Villazo peque. Fuenleccn.
Villoveta. Fuentelisendro.

Fuente-molinos.
Partido dé Lerma. Guzman.

Haza.
A bel losa de Muñó. Huyales.
Gabanes. I.a Orra.
Caslrillo Solarana. La Sequera.
Cebrecos. Mambrilla de Castrejon.
Ciadoncha. Moradillo.
Cilleruclo de Abajo. Nava de Roa.
Ciruelos de Certera. Olmcdillo.
Cogollos. Roa.
Cuevas de San Clemente. San Martin de Rubiales.
Madrigal del Monte. Va lea vado.
Madrigalejo. Valdezate.
Mahamud. Villaescusa de Roa.
Mazuela. Villovela.
Olmillos de Muñó. Villatuelda.
Peral de Arlanza. . >"‘í> fiHi.rt

Pineda Trasmonte. Partido de Salas.
Pinilla Trasmonte. -
Presencio. Acinas.
Puenledura. Ahedo.
Quintanilla del Agua. Arauzo del Salce.
Quintanilla de la Mata. Barbadillo de Herreros.
Retuerta. Barbadillo del Mercado.
Boyuda. 13arbadillo del Pez.



Cabezón de la Sierra.
Caín potara. 
Can irosa. 
Carazo.
Cascajares de la Sierra. 
Castrillo de la Reina. 
Caslrovido. 
Cení reras.
Espinosa de Cervera.
Binojar del Rey. 
Horligüéla.
Hoyuelos de la Sierra.
Huerta de Rey. 
Jaramillo de la Fuente. 
Jaramillo Quemado. 
Jurisdicion de Lara. 
La Gallega.
Manrbrill as.
Al amolar.
Monasterio de la Sierra. 
Mon Icrrnbio.
NVila.
Pala-ios di* la Sierra. 
Pinilla de. los Barruecos. 
Pinilla de los Moros. 
Quin lanalara.
Qninlanar de la Sierra.
Quinlanarroya. 
Rabanera del Pinar. 
Salas.
San Millan de T.ara.
Sanio Domingo de Silos, 
Tinieblas.
Torrclara.
Vilbieslre dd Pinar. 
Valle de Valdelaguna. 
Villaesnasa. 
Villanueva Carazo. 
A i lloruevo.
Vizcaínos.. .c

Pnriido de Sedaño.

Cubillo del Butrón. 
Cubillo del Rojo. 
Escalada.
J a Piedra.
Masa.
Moradillo.
Nidaguila.
Oí baña ja de] Castillo. 
Pesadas.
Pesquera de Ebro. 
Quintana del Pino. 
Huinlanaloina.
Quin lanilla Sobresierra. 
Sargentos de la Lora, 
‘labiada del Rndron. 
1 erradiilos de Sedaño. 
Tuvilia del agua.

Valdelateja.

Partida de Villadiego.

Aeedillo. 
.Albacas ir o. 
A maya. 
Barrio Panizares. 
Barrios de Villadiego. 
Castrillo de Riopisuerga. 
Casi rumorea.
Coculina.
Cuevas de A maya. 
Em ncalenteja.
Fuente Odia.
Guadilla de Vilíainar. 
Hocos del Tozo. 
Humada.
Melgosa de Villadiego. 
Nuez de /Arriba.
T.os Ordejones.
Quintanas de Valdcliicio. 
Quintanas de Riofresno. 
Revollcda de la Torre. 
Saíazar de Amava. 
Sandobal de la Reina. 
San Martin de Humada. 
San Quine de Riopisuerga. 
Santa Maria Ananuñex. 
Sord illos.
So lo be lia nos.
Tapia. 
Tobar. 
Valrarre res. 
A illadiego. 
Villalvilla de Villadiego. 
Villa mayor de Trcvitío. 
Villanueva de Odra. 
A illanueva de Puerta. 
A illahizan.
Villegas.

Partido de ViUarcayo,

Aforados de Moneo.
Berbarann.
Espinosa de los Monteros.
•Inula de Oho.
-Ínula de Rio Losa.
.1 uri-di<ion de San Zadornil.
Merindad de Castilla la Vieja.
Merindad de Cuesta Liria.
Merindad de Moiilija.
Partido de la Sierra.
Relloso.
Valle de Tobalina.
V illarcayo.
A illacscusa del l'utron.

Administración de impuestos de la provincia de Burgos.

Cometida á esta oficina por Real decreto de i°. de Julio 

del corriente ano la administración y cobranza de las inultas 

que se impongan por ludas las animidades: los Alcaldes de los

4 - . .
pueblos de la provincia cuidarán de poner en conocimiento de 

la misma dependen ¡a el dia último de cada mes y por ¡medio 

de un testimonio las imposiciones que hubiesen hecho, ingre

sando su importe en la caja del Tesoro á mas tardar el dia 
8 del mes siguiente, en la inteligencia que de la menor demora 

tí oculta míenlo les será exigida la mas estrecha responsabilidad 

con las penas marcadas en instrucción. Burgos de Agosto 

de i 8 4y.—Francisco Moreno.

. Dispuesto por Real orden de iy de Julio último que la 
Caceta de Madrid reciba en su parte material y de redacción 
todas las mejoras que reclama su importancia, se publicará di
cho periódico desde i,° de Setiembre próximo en papel de ex
celente calidad y deí tamaño de 3 4 pulgadas sobre 2 4, de ma - 
neia que cada número contendrá doble les'o que en la actuali
dad, á cuyo efecto se estrenarán tres fundiciones de letra muy 
moderna sin que por ello se aumenten los precios de suscricion 
que continuarán siendo los mismos á saber:

En Provincias. • En Canaria v Baleares.

Tres meses. 90 Rs. vn. 1 00 Rs. vn.
6 id. 1 80 200

I 2 id. 3Go 4oo
* ' ;Se admiten suscriciones en el despacho de la Imprenta 

Nacional y en todas las administraciones y estafetas de correos 

del Reino.

■SI <Sáa 35 del corrieiste se perdió eiai 
recibo firmado en blanco por D. Hipólito de la Torre vinien

do de Gamonal á esta Ciudad , y se anuncia en el Boletín ofi

cial pat a conocimiento del público y ev itar cualquiera fraude.

hallo vacante cea 8a villa aleCohar- 
rubias una escuela superior de patronato particular cuya dota

ción consiste en 4 = oo rs. anuales. T.os pretendientes dirigirán 

sus solicitudes en el papel sellado correspondiente, francas y do

cumentadas á esta Secretaria antes del dia idel proximo mes 
de Octubre, previniendo que deberán hallarse provistos del tí

tulo de la clase de maestro superior. P. A. D. L. C. Antonio 
Marlinez Acosta, Srio.

, ■ r.til . i’itn- I’ -

SOCIEDAD DE SOCORROS METEOS
de Jurisconsultos.

liistrito <Ie BBiirgos.
Estando acordado que anualmente se hagan dos dividen

dos, la Comisión central de la Sociedad á propuesta del señor 

Tesorero general ha resuelto que el segundo pedido del corrien

te añusca de 6 y '/2 p /’ del capital de acciones de todas cla
ses, lo qU • se publicó en la Gacela de Madrid de i P del coi rien- 

le, y cumple : u término in 31 de octubre próximo. Se liare 
saber para que -legue á n ilicia de los Sres. Socios del distrito 

de Burgos para -pie acudan ante el Sr. I). Framisco Mariscal, 

Depositario, a consignar las cuotas que les corresponden. I urgos 

3 <le Agosto de i84y. P. A. de L. C. í). I). Pascual del Colla
do '’r- o. Sr o.

IMPRENTA DE Ail.l.AMEVA.


